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D E L.A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
dos reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje an 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. 
Tléfs./Administración, 2 5 6 2 6 2 1 . Talleres, 2 5 5 6 4 2 5 . 
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media 
de la maftana a dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y inedia. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 6 0 pesetas; semestre, 1 2 0 , 
y ün año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 3 0 0 . 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2, Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe e| 

Los anunciaste* vienen' obligados al pago del 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado j 2,00 pesetm 

Ministerio de la Gobernación 
C O R R E C I O N de erratas de la Resolu

ción de la Dirección General de Ad
ministración Local en el concurso con
vocado para proveer en propiedad pla
zas vacantes de Secretarios de Admi
nistración Local de primera categoría. 

Observado existe error en la citada 
Resolución, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» núm. 283, de fecha 
27 de noviembre de 1 9 6 1 , página 16779, 
se rectifica en el sentido de que en el epí
grafe donde dice ((Provincia de León» 

•debe decir ((Provincia de Huelva». 

(Publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día 29 de noviembre). 

(G. C — , 1 1 . 2 2 8 ) 

-oo-o—r-

Ayuntamiento de Madrid 
Agencia Ejecutiva Municipal.—Primera 

Zona.—Murcia, 28, bajo derecha 

E D I C T O 

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje
cutivo- de la Primera Zona municipal 
de es ta capital . 
H a g o saber : Que en expediente de 

apremio que se sigue en esta Agencia 
Ejeputiva contra don Emilio Tapiador 
Fare lo , en ignorado paradero, por dé
bitos al excelentísimo Ayuntamiento de 
esta V i l l a , por el concepto de Consumos 
y_ Servicios de Lujo , se ha dictado pro
videncia, conforme a lo preceptuado en 
el articuló 1 2 7 del Estatuto de Recauda
ción de 29 de diciembre de J1948, orde
nando se requiera al expresado deudor 
para que en el plazo de diez días haga 
efectivos sus débitos, qué al presente 
alcanzan a la cifra de seis mil quinien
tas veintitrés pesetas con diez céntimos, 
m á s las costas y gastos que se originen, 
en las oficinas de esta Agencia, sitas en 
€ s t a capital , calle de Murcia, núm. 28, 
e n las horas hábiles de trabajo, aperci
biéndole de que si en el plazo de refe
rencia no cumple lo ordenado se proce
derá al embargo de sus bienes por e l 
orden establecido en los artículos 80 y 
s ' g u i e n t e s del Estatuto de Recaudación, 
Previniéndole que cuantos gastos y cos
tas origine el procedimiento será de su 
cuenta. 

As imismo, para que en dicho plazo 
comparezca por sí o representante legal , 
autorizado, en el expediente que se le ins
truye, vencido, el cual, sin efectuarlo, 
s e r á declarado en rebeldía. 

L o s términos señalados comenzarán a 
contarse desde la publicación del pre
sente edicto en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
Provincia. 

L o que se hace público para conoci
miento del expresado deudor. 

Madrid, 27 de noviembre de 1961.*—• 
E l Agente ejecutivo, Pedro Cebrián 
Blasco. 

(C.—22.806) 

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A 

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
A N U N C I O 

Por don Adolfo Rodríguez Asensio, ad
judicatario de las obras del proyecto nú
mero 5 1 9 , de a Movimiento de tierras en 
el sector delimitado por el poblado B de 
Fuencarral , la vía del tranvía, y la carre
tera de Irún», se ha solicitado la devo
lución dé la fianza definitiva impuesta co
mo garantía de la ejecución de dichas 

'obras mediante resguardo de la C a j a Ge
neral de Depósitos, por importe de 9.333 
pesetas. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, adviniéndose que cuantas 
personas tengan alguna reclamación-pen
diente contra la indicada empresa con mo
tivo de estas obras pueda efectuarla en 
esta Comisaría durante el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuneio. 

'Madrid, 17 de noviembre de 1 9 6 1 . — E l 
Secretario general, Eduardo Navarro : 

(G. C — 1 1 . 2 4 3 ) (O.—47.514) 

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A 

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid 

y sus ¡alrededores 
A N U N C I O 

P o r don Francisco Caparros Mota , ad
judicatario de las obras del proyecto nú
mero 760, de ((Pavimentación de aceras 
del Sector N E . de C. Caminos», se ha so
licitado la devolución de la fianza defini
tiva impuesta como garantía de la eje
cución de dichas obras mediante resguar
do de la Caja General de Depósitos, por 
importe de 20.000 pesetas. 

L o que se hace públ ico 'para general 
conocimiento en este periódico oficial, a 
fm de que las personas que tengan alguna 
reclamación pendiente contra Ta indicada 
empresa con motivo de estas obras pueda 
efectuarla en esta Comisaria durante -1 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. 

Madrid, 17 de .noviembre de 1 9 6 1 .—El 
Secretario general, Eduardo N a v a r r o . 

( G . C .—1 1 . 244) ( 0 . - 4 7 . 5 1 3 ) 

MINISTERIO D E L A I R E 

Dirección General de Aero
puertos 

Jefatura de Obras de Aeropuertos 

A N U N C I O 

Se convoca concurso público para ¿a 
contratación de la obra del proyecto titu
lado ((Aeropuerto de Madrid/Barajas.^-! 
Edificio Estación de viajeros.—Cuerpo 
de Edificio número I (Tercera fase)», 
por un importe total de veintiocho millo
nes novecientas noventa y seis mil qui
nientas cincuenta y nueve pesetas con 
cuarenta y ocho céntimoSj incluidos nue
ve por ciento de beneficio industrial y dos 
y medio por ciento de administración. 

L a fianza provisional, a depositar en 
la forma que determina la Ley 96/1960, 
de veintidós de diciembre de m<U novecien
tos sesenta («Boletín Oficial del Estado» 
número trescientos s iete) , asciende á la 
cantidad de quinientas setenta y nueve 
mil novecientas treinta y una pesetas con 
diecinueve céntimos. 

Los pliegos de condiciones técnicas, le
gales , modelo de proposición y demás 
documentos del proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de ésta Jun
ta Económica, en el Mintiserio del Aire 
(Madr id) , todos los días laborables, a las 
¡horas de oficina. 

El acto del concurso tendrá lugar en la 
Jefatura de estas obras, en el Ministerio 
del Aire, el día veinte de diciembre del 
corriente año, a las diez horas treinta 
minutos. 

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario. 

Madrid, veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno.—El Se
cretario de la Junta Económica, César 
Calderón de Lomas. 

(G. C — 1 1 . 2 4 7 ) (A.—26.285) 

Magistratura Especial de Ejecu
ciones Gubernativas de Madrid 

EDICTO 

E n virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha, dictada en es
tas diligencias de apremio, seguidas por 
esta Magistratura , por el presente se sa
can a única subasta y dos licitaciones, y 
térm:no no inferior a ocho días, los bie
nes embargados y tasados en méritos de 
los autos, cuya relación pericial es la 
s iguiente : 

Expediente 1 .099/52, C. 48, a instancia 
de Inspección Provincial de Trabajo , por 
cuotas de Seguros Sociales, contra lajem-
presa Talleres Boyer, con domicilio en pa
seo del C a n a l , 6 : 

Una fresadora universal núm. 3 1 , F -2 , 

con mesa de 1.1.60 x_ 250 mm. y movi
miento automático, con motor acoplado 
Elsa de 1 ,5 H P , núm. 1 13 .027 , y acce
sorios, 48 .378, 13 pesetas ; una fresadora 
talladora núm. 3 2 , de engranes , tipo Bay, 
automática, inódulo '5, con motor acopla
do y accesorios, 39.040; un martillo pif
ión, 50.000 ; otros martillo pilón más pe
queño, 19 .000; una máquina de t i jeras, 
28.000; una prensa excéntrica, 4 0 . 0 0 0 ; 
una prensa de fricción, 16.000; una pren
sa excéntrica, 1 5 .000 ; una prensa de frie-
ción, 40.000; un martillo pilón motor 1 0 
H P , 86.000; otro martillo pilón tamaño 
mayor motor 1.4 H P , 121 .000; un taladro 
de columna, 20.000; un taladro de colum
na, 20.000; una limadora, 22.000; un 
soporte piedra de esmeril, 5 .500; un so
porte piedra de esmeril, 5 .500; un sopor
te piedra esmeril, 5 .500 ; aparato* rotati
vo, 10.000; horno para forjar, 7 .000; 
otro horno para forjar, 7.000 ; horno para 
fuel-oil, 20.000; horno para fuel-oil, 
20.000 ; un torno mecánico entre puntos 
número 14 , inventario, marca «Cefe», F , 
número S . 1 3 2 , motor acoplado 3 H P , 
50.000; otro torno núm. 1 5 , entre puntos 
de 2,5 m. , motor acoplado de 5 H P , 
195 .000; otro torno, núm. 16 del inven-
íar io, marca ((Bay», de iguales caracte
rísticas al anterior, 195.000. 

Tasado en la suma d e un millón ochen
ta y cuatro ir^il novecientas dieciocho 
pesetas con trece céntimos. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en paseo del C a n a l , 6, siendo deposi
tario don Ramón Pérez S-anz. 

(C.—.22.812) 
Expediente 5 .891/60, Concentrado 146, 

a instancia de Inspección Provincial de 
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia les 
y Mutualidad, contra la empresa J e s ú s 
Sáenz Fernández, con domicilio en Mal-
donado, 43 , 7 . 0 

Una cámara para rodaje de cine pro
fesional de 35 mm., marca aComplext», 
con sus correspondientes objetivos y a c -
cesarios, en perfecto estado de funciona
miento. 

Tasado en la suma de noventa y cinco 
mil pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Maldonado, 43 , siendo deposita
rio don Enrique R j v a s . 

. ( C . ^ 2 2 . 8 1 3 ) 

Expediente 7 - 3 3 5 / 6 1 , carpeta 1 .559, a 
instancia de Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Seguros Sociales y 
^Mutualidad, contaa Muebles D u r a m á s , 
Sociedad Anónima, con domicilio en A l 
mirante, 1 6 . 

Un dormitorio de nogal modelo 18, 
nuevo, compuesto de armario de cuatro 
puertas, cama de 1 , 3 5 , dos mesitas de 
noche, comodín, dos descalzadoras y una 
silla, 15.000; un dormitorio de haya mo
delo 16 , compuesto igual al anterior jr 
nuevo, 13.000; una máquina de escribir, 
marca «Hispano Olivetti», Lexicón 8 o t 

número 384216, en buen uso, 5.000; u n * 



S Á B A D O 2 D E D I C I E M B R E 

máquina de s u m a r de igual m a r c a , nú
m e r o 3962, 5 .000 ; treinta y c inco relojes, 
m a r c a «Jodar», áncora 1 5 rubíes, 10 .500 . 

T a s a d o en la suma de cuarenta y ojcho 
mil quinientas pesetas . 

Cuyos bienes s e encuentran deposita
dos ¡en Altamirano, 16, siendo deposita
rio don C é s a r Delgado R u i z . 

(C—22.814) 

Expediente 2 .857/6 1 , C . 1 .493 , a " n s " 
rancia de Inspección Provincial de T r a b a 
j o , por cuotas de Seguros Sociales y M u 
tualidad, contra Gutiérrez y C í a . B a r r a -

f uti, S . R. O , con domicilio en plaza 
anta Cruz , 6. 
U n a máquina sumadora eléctr ica, m a r 

c a «Addo», modelo 3 8 1 E . , número M-
34027, en buen uso, 1 2 . 0 0 0 ; tres máqui
nas de escribir, marca « H i s p a n o Olivet
ti», de 1 2 0 espacios , números 235298, 
254366 y 192061 , respectivamente, en 
buen uso todas , 1 5 . 0 0 0 ; una máquina d e 
calcular , m a r c a «Minerva» , núm. 1 0 5 5 8 , 
5 . 0 0 0 ; una máquina reg is t radora , m a r c a 
«Hugin» , núm. 202682, modelo 1 4 - F - 5 , 
en buen uso, 18 .000 . 

T a s a d o en la suma de cincuenta mil 
pesetas . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en plaza Santa ' Cruz , 64 siendo depo
sitario don Nicolás Gutiérrez de la T o 
r r e . , 

( O — 2 2 . 8 1 5 ) 

Expediente 3 9 1 / 6 1 , a instancia de I n s 
pección Provincial de T r a b a j o , por cuo
tas de S e g u r o s Sociales y Mutual idad, 
contra Industrias Inmer, con domicil io 
en J o s é C a l v o , 8. 

Derechos de traspaso del local s i to e n 
la calle de J o s é Ca lvo , 8, destinado a l a 
industria d e Tal ler mecánico, compuesto 
de una sola nave de 80 metros cuadra
dos , con cuatro puertas a la citada calle 
y tres ventanales al pat io ; su renta men
sual es de 425 pesetas. 

T a s a d o en la suma de setenta mil pe
setas . , 

Siendo depositario de los mismos don 
J o s é Lu i s García del Patrocinio ; previ
niéndosele a l adquirente de los derechos 
de traspaso que, de conformidad con lo 
establecido en la vigente ley de Arrenda
mientos Urbanos, deberá dedicar el local 
a la explotación existente en la actuali
dad durante el plazo mínimo de un año 

(C .—22 .8 16) 

Expediente 7 5 8 / 6 1 , a instancia de D e 
legación Provincial d e T r a b a j o , por mul
ta , contra Manuel P a r d o V i r g e n , con, 
domicilio en M a r t í n de V a r g a s , 23 . Una 
s ierra de 0,90 metros de l a Casa Armen-
tia Cortés , de Vi tor ia . 

T a s a d o en la suma de treinta y ocho 1 
mil p e s e t a s . 

C u y o s bienes se. encuentran deposita
dos en (Martín de Vargas , 2 3 , siendo de
posi tar io don Francisco López Lumbre-

( C - ^ 2 2 . 8 1 7 ) 

Expediente , 1 . 1 6 6 / 6 1 , a instancia- d e 
Inspección Provincial de T r a b a j o , por 

cuotas de Seguros Sociales y Mutual idad, 
contra Rafael Gómez Pérez « L a Cibeles» , 
con domicilio en (Oviedo, 27 . • 

_ Un tostador de café d e 0 ,83 cm. de 
diámetro, marca «Glüber», 1 6 . 5 0 0 ; un 
molino para café , marca «Prebort» , 
6 . 5 0 0 ; un mojjor eléctrico de 3 H P , 
5.000;, dos artesas g randes de. madera 
p a r a café, 3 . 0 0 0 ; dos mesas grandes de 
madera para empaquetador , 2 . 5 0 0 ; una 
balanza automática, marca « B a r k a f » , pa
r a 6 kilos de fuerza, con núm. -1 .76S, 
1 . 5 0 0 ; un ventilador eléctrico, g i rator io , 
m a r c a « i \ E G » , 9 0 0 ; un molino eléctrico 
con motor de 1 0 H P , m a r c a «Gruber» , 
4 . 5 0 0 ; una báscula de pie sin marca ni 
número visible de hasta 300 kilos de fuer
z a , 2 . 5 0 0 ; una mesa de oficina de 8 ca 
jones y uno más en el centro , con tapa 
de cristal , 400; una mesa de oficina d e 
cinco cajones, 3 0 0 ; una m e s a de oficin?. 
de cuatro cajones, 3 0 0 ; un armar io libre
r í a de madera coa dos puertas , 4 0 0 ; un 
fichero de madera de una puerta, 250 ; 
un. mueble clasificador de madera de dos 
puertas , 300 ; un sillón de despacho con 
brazos^ de madera , 1 5 0 ; dos sillas de ma
d e r a tipo corriente, 1 5 0 ; un mueble ta
quil la de madera con una puerta, 2 0 0 ; 
dos ficheros metálicos con dos cajones ca 
d a uno, 35o. 

T a s a d o en la suma de cuarenta y cinco 
: 1 setecientas pesetas . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Oviedo, 27, siendo depositario don 
Mauro Gómez. 

( C - ^ 2 2 . 8 1 8 ) 

Expediente 2 . 3 3 7 / 6 1 , ' a instancia de 
Inspección Provincial de T r a b a j o , por 
Cuotas de Seguros Socia les , contra Már
moles Tortosa , S. A . , .con domicilio en 
avenida Doctor Esquerdo , 2 1 7 . 

U n a máquina d e serrar mármol , sin 
marca visible, con motor eléctrico aco
plado de 1 0 H P , denominada núm. 3 , en 
perfecto estado d e funcionamiento. 

T a s a d a en la suma de ciento treinta 
mil pesetas . 

Cuyos bienes s e encuentran deposita
dos en carretera d e Andaluc ía , ki lómetro 
1 1 , 4 0 0 (Villaverde), s iendo depositario 
don José Vidal . 

(C-—'22.819) 
Expediente núm. 2 . 6 6 6 / 6 1 , a, instancia 

de Inspección Provincia l de T r a b a j o , por 
cuotas de Seguros Socia les , contra Tipo
grafía Flórez, con domicilio en Bata l la 

¡ de l 'Sa lado, 7. 
Una máquina de imprimir marca «Ne-

vioio», co^i motor acoplado de 2 H P . 
T a s a d a en la suma de cincuenta mil 

pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Batal la del Sa lado , 7, siendo de
positario don Luis Tejer izo. 

(C.—<22.820) 

Expediente 2 . 7 7 6 / 6 1 , ' a instancia d e 
Inspección Provincial de T r a b a j o , por 
Seguros Sociales y Mutual idad, contra 
Ameli Pascual Mart ínez , con domicilio en-
M a r í a Auxil iadora, 1 . 

Una prensa excéntr ica de 6 0 T m . , 
marca «Cenzano», con motor eléctrico 
acoplado dé 4 H P , N R A 44.507 . 

Tasada en la suma de sesenta mil pe
setas . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en María Auxi l iadora , 1 , siendo de
positario don Cipriano Campanero . 

(C.—-22.821) 

Expediente núm. 2 .809/61 , a instancia 
de Inspección Provincial d e T r a b a j o ; por 
cuotas de Seguros Sociales y Mutualidad,-
contra la E m p r e s a A m a r o , S . L . , con do
micilio en avenida d e América , 1 y 27 . 

Tres hormigoneras, m a r c a «Grasset», 
con motor cada tina de ellas eléctrico, 
acoplado de 3 H P . 

T a s a d o en la s u m a d e noventa mil pe
setas . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en calle J u a n R a m ó n J iménez, sin 
número, siendo depositario don Carlos 
Fernández. 1 . 

( O — 2 2 . 8 2 2 ) 

Expediente núm. 2 .905/6 1 , a instancia 
de Inspección Provincial de Trabajo, p o ' 
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali
dad,- contra Carmelo Valenciano García , 
con domicilio en Cinco R o s a s , 30 . 

U n a plegadora de chapa de 2 mm., mo
vida a mano, marca «Agia l» , en perfec
to es tado de funcionamiento. 

T a s a d a en la suma de cuarenta y cin
c o mil pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Cinco R o s a s , 30 , siendo deposita
rio don V i g a i l Valenciano. 

(C.—22.823) 

Expediente núm. 3 . 1 5 1 - / 6 1 , a instancia 
de Inspección Provincial de Trabajo , por 
cuotas de S e g u r o s Sociales y Mutuali
dad , contra Productos Alimenticios M a -

•dr i leños , con domicilio en Nicolás U s e -
ra , núm. 7. 

U n a máquina para fabrjcar fideos, con 
sus accesorios, marca «Renon», con mo
t o r acoplado de 1 0 H P . 

T a s a d a en la suma de noventa mil pe-
setas . 

Cuyos bienes s e encuentran deposita
dos en Nicolás U s e r a , 7, siendo deposi
tario doña Mar ía J e s ú s González. 

( € . - , 2 2 . 8 2 4 ) 

E l acto del remate tendrá lugar en la 
S a l a de audiencia de esta Magistratura , 
s i ta en el paseo del General Martínez 
Campos , núm. 27, el próximo día 14 de 
diciembre de 1 9 6 1 , a las diez y treinta 
horas de su mañana, previniéndoles a los 
licitadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente, 
en la mesa de la Mag i s t ra tura , el 10 por 
100 de la valoración de los bienes, e in
mediatamente el 20 por 100 del valor de 
la adjudicación, siguiéndose los trámites 

que establece l a Orden de 7 de julio de 
1960. -V 

Y para que así^conste y su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a provincia y 
su fijación en el tablón de anuncios d e 
esta-Magis t ratura , expido el présente en 
Madrid , a 29 de noviembre dé 196 1 .—'E l 
Secretario/ Gabriel N a v a r r o S e r r e t . — V i s -
té- bueno: E l Magis t rado de T r a b a j o , 
Luis Tejuca del Cueto. 

Diligencia.--.Eri Madrid, a 29 de no
viembre de 1 9 6 1 . - 7 L a extiendo y o , el Se 
cretario, para hacer constar que con 
esta fecha se fija en él tablón de anun
cios de esta Magis t ra tura y s e remite al 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia el pre
sente edicto eñ que se hace publicación 
de las subastas señaladas para el próxi
mo día 14 de d ic iembre .—Doy fe. 

-«-OOQ-»-

Magistratura Especial de Ejecu= 
ciones Gubernativas de Madrid 

EDICTO 

E n virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magis t rado de T r a b a j o , en 
providenia de esta fecha, dictada en e s 
tas diligencias de apremio, seguidas por 
esta Magistratura , por el presente se sa
can a única subasta-y con dos licitacio
nes y término no inferior a veinte d ías , 
los bienes embargados y tasados en mé
ritos de los autos, cuya relación pericial 
es la s iguiente: ( 

Expediente 4 . 1 6 2 / 5 9 , a instancia de 
Inspección Provincia l de T r a b a j o , poi 
cuotas de Seguros , Socia les , contra la 
empresa Manuel Sánchez Aniorte, con 
domicilio e n Emil io F e r r a r i , 98. 

S o l a r . — E l solar sobre el que se eleva 
la edificación objeto de esta peritación 
está limitado por un cuadrilátero sensk 
blemente rectangular , con fachada a la 
calle de Gutiérrez de Cet ina , en su nú
mero 43 , con una longitud de 1 4 , 5 0 me
t r o s ' y orientación sensiblemente a P o 
niente, una profundidad d e unos 28,50 
metros. L o s tres lados que no corres
ponden a la fachada constituyen media
nería con las fincas contiguas . L a super
ficie de este solar., con aproximación su
ficiente a estos efectos, es de cuatrocien
tos trece metros cuadrados, E s t á situado 
en el término de Madrid (Vicálvaro) y 'e 
corresponde la Ordenanza de Edificación 

" 1 2 - B , (Zonas de Edificación ba ja subur
bana) . E n el índice de Valores del Ayun
tamiento el precio as ignado para el trie
nio 1958-60 a solares de las mismas ca
racteríst icas del que nos ocupa es de dos
cientas diez pesetas el metro cuadrado, 
va lor a lgo inferior al real, aun con su 
désvalarización por su actual edificación. 
Teniendo todo ello en cuenta as igno al 
solar 1 un valor de ciento cuarenta y cinco 
mil pesetas a efectos de tasación. 

Ed i f i cac ión .—La. fincavedifi'cada sobre 
e! solar antes descrito consta de planta 
baja , destinada a portal, esca lera , cuarto 
de caldera y carbonera, y un local c o a 
tres huecos a fachada dedicado en la ac
tualidad a taller de mosaico y piedra ar 
tificial. L a superficie edificada en esta 
planta es de unos trescientos setenta y 
dos metros cuadrados , de los cuales unos 
ciento treinta y seis corresponden a na
ves sin edificación superior. Tiene tres 
plantas m á s , destinadas a v iv iendas , ex is
tiendo dos en l a planta primera y tres en 
cada una de las plantas 2 . a y 3 . a L o que 
hace un total de ocho v iv iendas , de seis , 
cinco, cuatro y tres habjtaciopes, además 
de los .servicios de cocinas , despensas, 
vestíbulos, pasillos y aseos . L a superfi
cie edificada en cada una de estas plan
tas es de unos doscientos treinta y seis 
metros cuadrados , lo que hace un total 
de superficie edificada de unos mil ochen
ta metros ^cuadrados entre la parte edifi
cada en una planta V la de cuatro plantas. 
L a , construcción es a base de hormigón 
en masa en pozos y zanjas de cimenta
ción ; muros de fábrica de ladri l lo; pila
res y carreras de hormigón a r m a d o ; for
j a d o de hormigón aligerado y escalera 
sobré bóvedas a la cata lana. Cubierta de 
azotea a la catalana. M u r o s exteriores erl 
parte enfoscados y revocados. Carpintería 
de madera en puertas y ventanas , estan
d o protegidas las de fachada con persia
nas enrollables. Pavimentos d e baldosa 
hidráulica con radopiés haciendo juego en 
vivienda y de piedra artificial tipo «terra
zo» en portal y escalera con rodapiés del 

mismo material . Antepecho de fábrica con 
pasamanos de «terrazo». Azulejos en pa
ramentos de cocinas y aseos . Aparatoa 
sanitarios de tipo corriente, con bañeras, 
cuatro viviendas y «polibán» en las otras 
en cuatro v iv iendas y ((polibán» en las 
otras cuatro. Instalación de calefacción 
central por a g u a caliente. Paramentos 
horizontales y verticales guarnecidos y 
tendidos. Instalaciones de a g u a corrien
te y - e l é c t r i c a ; ésta protegida con tubo 
bergman. Decoración con escayola en 
portal y pinturas a l temple sobre pa
ramentos y a l óleo sobre 
• n a . etc. 1 carpinte

ril acabado de estas vi
v iendas , como e l general , de la fin
ca corresponde a alojamientos de cla
se media modesta, de acuerdo tam
bién con la situación en e l antiguo 
extrarradio de la capital . F inca puesta en 
uso hará unos tres o cuatro años, se en
cuentra en su primer período de vida, y 
en normal estado de aspecto y conser
vación. S e g ú n declaración del propieta
rio; tiene un préstamo de trescientas mil 
pesetas del Banco Hipotecario de E s 
paña. 

Rentabil idad..—La renta bruta d é l a fin
ca es . de unas sesenta y siete mil dos
cientas pesetas anuales, dé las que ha
brían de descontarse los gastos de conser
vación y entretenimiento y tributación pa
r a obtener la renta líquida. Teniendo en 
cuenta que esta finca está acogida a Le
yes de protección estatal , que la eximen 
del 9 0 por ciento de contribución, estimo 
la renta libre a estos efectos en cincuen
t a y cuatro mil pesetas anuales. 

T a s a c i ó n . — A la' vista de todo lo ante
riormente expuesto y considerando espe
cialmente la situación, superficies de so
lar y contribución, su valor en renta, así 
como su estado de conservación y período 
de v ida, se tasa en la cantidad de un mi
llón doscientas mil pesetas. 

D e cuya finca es depositario don Ma
nuel Sánchez de P a c o , con domicilio en 
Gutierre de Cet ina, 43 . 

E l acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de es ta 'Magis t ra tura , 
s ita en el paseo del General Martínez 
Campos , número 27, el próximo día 25 
de enero de 1962 , a las diez y treinta ho
r a s de su mañana ; previniéndose que pa
r a tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar previamente, en 
la mesa de la Magis t ra tura , el 1 0 por 100 
de la valoración de los bienes, e inmedia
tamente el 20 pojr 100 del valor de la ad
judicación, s iguiéndose los trámites que 
establece la Orden de 7 de julio de 1960. 

Y para que así copste y para su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y su fijación en el tablón de anun
cios de esta Mag i s t ra tura expido el pre
sente en M a d r i d , a veintisiete de no
viembre mil novecientos sesenta y uno.— 
E l Secretario, Gabriel Navarro .—Visto 
bueno: E l M a g i s t r a d o de Trabajo , Luis-
TejuCa. 

( C — 2 2 . 8 2 4 ) 

Audiencia Territorial de Madrid 
EDICTO 

Don Fernando Boronat González, Oficial 
de S a l a Letrado de la Audiencia Te
rritorial de Madrid. 
Cer t i f i co : Que en é l rollo de Sala nú

mero 194 , del año 1957 , correspondien
te al sumario núm. 47 de igual año, di
manante d e l - J u z g a d o de instrucción nú
mero 9, de los de esta capital, seguida 
por delito de robo contra Emil io Barreré 
Torres , por la Sección segunda de la Au
diencia Provincial de Madrid s e ha dic
tado la siguiente providencia: 

«Requiérase a doña Vicenta Rodríguez 
Pérez, f iadora del procesado Emilio Ba
rreré Torres , para que le presente ante 
este Tribunal en el término de diez días , 
a partir de la publicación del presente 
edicto, con el apercibimiento' de s i no 'o 
verifica dentro d e dicho plazo se adjudi
c a r á a l Es tado la fianza de 2.000 pesetas 
que constituyó p a r a garantir la libertad 
provisional.» 

Y p a r a que la presente sirva de cédu
la de notificación y requerimiento en de
bida y legal forma a doña Vicenta Rodrí
guez Pérez y para su inserción en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia, expido la 
presente, que firmo, rubrico y sello ei> 

http://Diligencia.--.Eri


S Á B A D O 2 D E D I C I E M B R E 

¡Madrid, a 18 de noviembre de 1:961.—.El 
Oficial de Sa la Letrado. (Firmado). 

(G. C — 1 1 . 1 * 7 ) ' ( B . - 4 . 5 6 7 ) 
— r * - o o o - > — -

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

' En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número dos, de 
Madrid, en providencia dictada en el día 
de hoy en el procedimiento especial su
mario del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria , promovido por don 
Francisco Espa l la rgas Alquezar, repre
sentado por el Procurador don T o m á s 
Jiménez Cuesta , contra don Carlos L i 
nares Hernández, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario de sesenta mil pe
setas, intereses y costas , se saca a la 
venta, por primera vez, en pública su
basta, la siguiente finca hipotecada: 

Solar situado en Collado-Villalba, ba
rrio de la Estac ión, calle B , que l inda: 
al frente, con dicha calle ; por la derecha, 
con parcela, boy c a s a del señor Linares ; 
por la izquierda, con solares adjudicados 
a los señores don Mart ín y don Pablo , 
Martín, y por el testero, con la calle A . 
Mide trescientos noventa y dos metros y 
ochenta y cinco decímetros cuadrados. 

Para la celebración de dicha subasta 
se ha señalado el día nueve de enero del 
año próximo, y hora de las doce, en el 
local de expresado Juzgado de primera 
instancia número dos, de Madrid , sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno. 

Servirá de tipo para la subasta el de 
setenta y , seis mil doscientas pesetas, 
fijado en la escritura base del. procedi
miento. 

No se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los l idiadores , en 
la mesa del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento de 
repetido tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Los autos y la certificación del Reg i s -
' tro a que se refiere la reg la cuarta del 
artículo cientd treinta y uno de • la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría ; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que ías c a r g a s o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
a! crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del ¡remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N . 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en -Madrid, a veintidós de no
viembre de mil novecientos sesenta y uno'. 
El Secretario (Firmado).—Visto_ bueno: 
El Juez de primera -instancia (Firmado). 

i(A.—26.330) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

En virtud d e providencia dictada en es-
Je dia por el señor Juez de primera ins
ania número tres , de los de esta capital, 

*n los autos ejecutivos que se siguen a 
nombre de la Sociedad «Tubometal, So
ledad Limitada», contra don Francisco 
t'?T ^ a r c ' a , sobre reclamación de can
dad, se sacan a la venta en pública y 
^ u n d a subasta, término de ocho días y 
on la rebaja del veinticinco por ciento 

? 1 ;'Po que sirvió para la primera, los 
luientes bienes muebles que' han sido 

«ojeto de tasación por el Perito don Luis 
astor Gal iego y obran depositados en 

í 0 * 1 " del empleado del señor Boyer, don 
t^astasio Garc ía Andrés, en los Talleres 
£°y«¡-, del paseo de Santa María de la 

abeza, número cincuenta y mueve: 
Urna máquina de escribir, marca «His-

^ " ^ O l i v e t t i » , modelo 40 H O , número 

Una máquina de escribir, marca «Un-
^ r w o ° d » , pintada en color oeniza, carro 

n e n t e , número 3577600-12 . 

Una máquina de calcular, marca «His
pano Olivetti», s innúmero a la vista, se-
minueva. 

Una máquina grúa especial, marca 
« B a y » , tipo A . E . 60, con el número 56 
del inventario de la casa . 

Otra ídem íd. tipo A . - M . 60, con el nú
mero 57 del inventario. 

P a r a que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, se ha seña
lado el día dieciséis de diciembre próxi
mo, a las once de la mañana, advirtién
dose a los licitadores: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la can
tidad de sesenta y cinco mil doscientas 
cincuenta pesetas, en que ahora salen di
chos bienes a segunda subasta, o sea 
con la rebaja del veinticinco por ciento 

.del tipo que sirvió para la primera. 
Y qué para tomar parte en ella deberán 

consignar previamente una cantidad 
igual , por lo menos, al diez por ciento de 
la expresada, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid^ a veintiocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
u n o . ^ E l Secretario, Pedro Pérez Alon
s o . — E l Juez d e primera instancia (F i r 
mado). ' . 

(A.—26.329) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

¡Por el presente, que s e expide cum
pliendo; lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número cinco, de Ma
drid, en los autos del articulo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria pro
movidos-a instancia de don Antonio Fe -
rrer López, contra doña Pilar Ramos He
rrera y otros, se anuncia a la venta én 
pública subasta, por tercera y última vez, 
de la siguiente: 

Edificio dte planta baja en término de. 
Vil laverde, de ¡Madrid, al sitio de Mesa 
y Pradolonguillo, que tiene su acceso por 
la calle M, hoy Marcial, a través de la 
finca matriz, que después se-describirá; 
l inda: al frente o Sur , con dicho resto, en 
línea de diez metros, y también con fin
ca de doña Josefa Alberca;, derecha, en
trando, E s t e , en línea de 14 metros cin-
cuentra centímetros, con resto de la'man-
zana ; espalda, Norte, en línea de 1 0 me
tros, con finca de don Francisco Antón 
Campanar io ; a la izquierda, Oeste, en 
línea de 1 4 metros cincuenta centímetros, 
fincas de don Luciano Fernández y don 
Feliciano Gómez., Consta de cuatro vi
viendas, distribuidas en dos habitaciones, 
cocina y servicios cada una, cuyos ser
vicios s e hallan en el patio central y cu
bren las necesidades de la total casa des
crita en el antecedente primero. La total 
superficie es de ciento cuarenta y cinCo 
metros veinticuatro decímetros, de los 
que las viviendas ocupan ciento un me
tros sesenta y cuatro decímetros, y el res
to, de cuarenta y tres metros sesenta de-
dímetros, se destina a patio. 

Va lorada en la escritura de préstamo 
base de estos autos en Ja suma de cien
to quince mil pesetas. x 

Y se advierte a los licitadores: Que 
para su ¡remate, que tendrá lugar.en este 
J u z g a d o , sito en la calle deü General 
Castaños,- número uno, se ha señalado 
el día cinco de enero próximo, a las doce 
h o r a s ; que la subasta se celebrará sin 
sujeción a 'tipo, admitiéndose cualquier 
postura ; que para poder tomar parte en 
el acto deberán consignar prev-.ament;, 
en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado a l efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo que sirvió de ba-
se.'a la celebración de la segunda; que los 
autos y la certificación del Registro a 
que s e refiere la regla cuarta del articu
lo ciento treinta y uno de la ley Hiporel-
caria estarán de manifiesto en Secreta
r í a ; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las c a r g a s o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuaran subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 

a su extinción el ^precio del remate, el 
cual podrá hacerse a calidad de ceder. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos sesenta y uno. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de p r í 
mera instancia, Jesús Carnicero y E s 
pino. 

(A.—26.337) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de prime
ra instancia número once, en el juicio 
ejecutivo seguido a instancia de Hijos de 
Antonio Arias, S. A.', contra la entidad 
«Sumerca», sobre reclamación de canti-, 
dad, se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta y por primera vez .de 
la furgoneta, marca «D.. K . W » , ma
trícula M. 256.668, embargada en este 
juicio, y que ha sido tasada en cincuenta 
mil pesetas. 

E l remate de la expresada furgoneta 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado , sito en la calle del General C a s 
taños, número uno, el día veintiuno de 
diciembre próximo, a las doce de su ma
ñana, previninédóse a los licitadores : 

Primero . v . 
Que iel indicado vehículo sale a subas

t a por primera vez y por el tipo de su 
tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos'tercenas partes del re -

I ferido tipo. 
Segundo 

Que para tomar parte en el remate d>3-
berán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo del remate, sin cuyo requisito no 
podrán licitar ; y 

Tercero 
Que/el depositario de la camioneta que 

s e subasta es don José Luis de Irube 
Diez, vecino de ¡Madrid, Donoso Cort4s, 
númerodieciocho. 

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a veintitrés de noviembre de mil nove-
dientes sesenta 'y uno.—-Eli Secretario 
(F irmado) .—El Juez de primera instan
d o (Firmado). 

(A .T -26 .33I ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12' 

EDICTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
número doce, de Madrid, Secretaría de 
don Luis de Gasque, se tramitan autos 
ejecutivos promovidos por el Procura
dor don César E s c r i v á de Romaní, en 
nombre del Banco de Santander, contra 
don Antonio Luis Tello Carrillo, con do
micilio en Donoso Cortés, número ochen
ta' y cuatro, en los que como de la pro-
p.iedad del mismo se hizo traba sobre: 

Un automóvil, marca «Seat-6bo», con 
número de motor 100.006-415350, núme
ro de bastidor 100106-415947, de 6 H P 
de fuerza, señalado con el número de ma
trícula M-270.235 , hallándose en repara
ción hoy el motor por avería del mismo. 

E n dichos autos, a instancia de la par
te actora, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subas ta ' e l expresado ve
hículo, habiéndose señalado para la. ce
lebración del acto el día veinte de di
ciembre próximo, a las doce de su ma
ñana, en l a , S a l a audiencia de este Juz
gado , sito en el piso segundo de la casa 
número uno de la calle del General C a s 
taños, de esta capital. 

Servirá de tipo a la subasta la canti
dad de cincuenta y cinco mil pesetas, en 
que ha sido tasado, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de tasación. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en la 
Ca ja General de Depósitos, una Canti
dad igual , por lo menos, al diez por cien
to de dicho tipo. 

Que el resto del precio del remate de
berá verificarse dentro de los tres días de 
la aprobación de éste. 

Y para conocimiento del público, el pre
sente se insertará en el BOLETÍN O F I C I A L 
de esta provincia con ocho días de ante
lación, por lo menos, al señalado, ex
pidiéndose el presente, con el visto bue^ 
no del ilustrísimo señor Juez de primera 

instancia, en Madrid, a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
uno.—-El Secretario, Luis de Gasque.—• 
Visto bueno : E i Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—26.336) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Rafael Salazar Bermúdez, Magis 
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis, de esta capital. 

" P o r el presente hago saber : Que en 
actuaciones seguidas para exacción de 
c»stas impuestas a doña María Paz So
ria Aíteaga, por sí y como representan
te legal de su hija menor de edad, Ma
ría Paz Pérez Soria, por la Sala Tercera 
de lo Civil de esta Audiencia y , por con
secuencia, de autos de menor cuantía se
guidos por la misma contra doña J u a n a 
González Monjas, asistida de su esposo,, 
por providencia de este día he acordado 
sacar de nuevo a pública subasta, por 
segunda vez, con rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación, los derechos o 
participaciones que pudieran ostentar o 
tener sobre el establecimiento «Casa Pé
rez», sito en Madrid, calle de Toledo, nú
mero ciento cinco, procedentes de la tes
tamentaría de don Ceferino Pérez Pérez, 
con sus existencias; habiéndose señala
do para el acto del remate, que tendrá 
lugar en ,1a. Sala audiencia de este J u z g a 
do, General Castaños, número uno, se
gundo, el día dieciocho de diciembre pró
ximo, a las once horas ; estableciéndose 
como condiciones: que se tomará como 
tipo de esta segunda subastadla cantidad 
de sesenta y siete ríiil quinientas pesetas, 
y no,se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; y que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamen
te los licitadores, en el Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efeleto, eí 
diez por ciento efectivo del tipo de venta, 
sin cuyo requisito n o serán admitidos. 

Dado en'Madrid, a veinticuatro de no
viembre de mü novefcáenltos sesenta y 
uno.—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firñíado) . 

(A.—26.335) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo ,k>. mandado por este Juzgado 
de primera instancia número dieciocho, 
de esta capital, en providencia dictada 
en el .día de hoy, en autos ejecutivos 
seguidos por la Compañía «Almacenes 
Rodríguez, S . A . » , contra don Juan Va
lero Ridocci, en reclamación de canti
dad, se anuncia de nuevo la venta en 
pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, los bienes muebles em
bargados a dicho deudor, consistentes en 
bienes propios de casa 'habitac ión y que 
han sido tasados pericialmente en la can
tidad de quince mil cuatrocientas cincuen
ta pesetas. / 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de. dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños,- húme
ro uño, se ha señalado el día catorce de 
diciembre próximo, a las once de su ma
ñana, y- se previene : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l ici
tadores, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado ai efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
setenta y cinco por ciento del precio de 
tasación, o sea del tipo que sirvió d^ 
base para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia se expide el presente en Madrid, 
a diecisiete' de noviembre de mil nove
cientos sesenta y uno. —- E l Secretario, 
P . S. , P. Almárcegui.—rEl Juez de prime
ra instancia, Pedro Martín de Hi jas . 

(A .—26.3 19) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez de 
instrucción número veintidós, de esta ca-

http://vez.de


S A C A D O 2 D E D I C I E M B R E 

pital , en la pieza separada de respon-
sabilidad civil dimanante de la causa se-
guida con el "número ciento veintiocho, 
de mil novecientos cincuenta y uno, por 
alzamiento de bienes, contra Franc isco 
Hoyos González y Fernando Cereceda 
Pascua l , se sacan a la venta en públi-
c a subasta , por tercera vez y sin suje-
ción a t ipo, los bienes y fincas que a 
continuación se indicarán, la que ten-
drá l u g a r , doble y simultáneamente, 
ante este Juzgado de instrucción núme-
ro veintidós, sito en la calle del Gene-
r a l Castaños , número uno, de é s t a ca-
pital , y en los de igual clase de Seque-
ros y el que por reparto corresponda de 
los de Salamanca, y la que se publ icará , 
al menos, con veinte días de antelación, 

.en los periódicos oficiales, y con arre-
g lo a las condiciones que después se 
dirán : 

Bienes sitos en el domicilio del pena-
do J u a n Francisco H o y o s González, en 
L a Alberca : 

U n arca vieja de madera de castaño, 
1 5 0 pesetas . 

Un banco de madera de cas taño , 75 
,pesetas. 

Un arca de madera de cas taño , 75 pe-
setas . 

U n a t inaja de barro , 3 7 , 5 0 pesetas . 
Otra t inaja de b a r r o , m á s pequeña, 

18 ,75 pesetas . 
U n arca v ie ja de madera de castaño , 

56,25 pesetas . 
U n sofá de madera , con asiento de 

bayón , 75 pesetas . 
U n banco de madera , muy vie jo , 3 7 , 5 0 

pesetas . 
Se i s sillas de bayón, 67,50 pesetas . 
U n espejo de pared, con marco de ma-

dera , 3 0 pesetas. 
U n a mesa-camilla, 2 2 , 5 0 pesetas . 
Cuatro tajos de cocina, de madera , 

1 5 pesetas . 
Cien arrobas de patatas , 525 pesetas . 

F i n c a s 
Número 1 . R ú s t i c a s : Parce la núme-

r o 24 del polígono 1 . P a r a j e , « L e r a » , con 
una extensión superficial de cinco áreas 
ochenta centiáreas, que l imita: al Nor-
te , arroyo ; E s t e , Ana González P u e r t o ; 
S u r , calleja, y Geste , Fide l González Go-
mara . Riqueza imponible, 91 ,94 pesetas. 
2.625 pesetas . 

Número 2. Parcela 209. Polígono 1 . 
«Pozo del Obispo». Cabida , diez áreas 
dos centiáreas. Lími tes : Norte , J u a n 
Becerro Mancebo ; E s t e , Primit iva Ce-
receda ; Sur , calleja, y Oeste, calleja 
principal de L e r a . Riqueza imponible, 
1 2 3 , 8 5 pesetas . 6.000 pesetas. 

N ú m e r o 3 . Parce la 299. Polígono 5. 
Sitio*, « L a V i ñ a » . Extensión superficial, 
tre inta y cinco áreas cincuenta y ocho 
cent iáreas . Límites : Norte , Luciano Ci-
l leros Cil leros ; Este, a r r o y o ; S u r , M a -
r ía Martín Puerto, y Oeste, camino. R i -
queza imponible, 26,58 pesetas. 2 . 8 1 2 , 5 0 
pesetas . 

Número 4. Parcela núm. 1 5 . Pol ígo-
n o 6. «Los Molinos». Cabida , cincuenta 
y seis áreas. Límites : Norte , arroyo de 
L a Alberca; E s t e , J o s e f a S imón H o y o s ; 
Sur , camino servidumbre, y Oeste , I g -
nacio Sanz Mancebo. Riqueza imponi-
ble, 8 1 , 2 0 pesetas. 9.600 pesetaá. 

Número 5. Parce la núm. 1 9 del polí-
gono 1 0 . Sit io , « L a Pi l i ta» . Extens ión 
superficial, once áreas cuarenta centi-
áreas . Lími tes : N o r t e , Ayuntamiento ; 
E s t e , M a r í a Sánchez P a s c u a l ; S u r , V i c -
toria García Martín, y Oeste , herederos 
de J e s ú s Hernández Cil leros. Riqueza 
imponible, 3,88 pesetas . 5 .250 pesetas . 

Número 6. Parce la 2 3 . Pol ígono 1 0 . 
« L a Pil i ta». Extensión superficial, seten-
ta y tres áreas ochenta centiáreas . L i -
mites : Norte , Ayuntamiento ; E s t e , An-
tonio y T o m a s a Maí l lo ; S u r , arroyo de 
l a s v M a r q u e s a s , y Oeste , camino V e g a -
mosquil . Riqueza imponible, 48,22 pese-
tas . 3 4 . 1 2 5 pesetas . 

Número 7. Parce la núm. 99. Pol ígo-
no 1 1 del Catastro Parce lar io . P a r a j e , 
«Sirinduela». Extensión superficial, vein-
tinueve áreas . Límites : Norte , c a m i n o ; 
E s t e , Hipólito Becerro S a n z ; S u r , J u a n 
Hoyos González, y Oeste , P a b l o Her-
nández Martín. Riqueza imponible, pe-
setas 358,44. 18.000 pesetas. 

Número 8. Una tierra, en término de 
L a Alberca, paraje de « L a Charca» , de 
dieciséis áreas sesenta centiáreas, que 
l inda : Norte , Cipriano González; Este v 

S u r , con el pueblo, y Oeste , J o s é Ma-
ría 'Hoyos H o y o s . 15 .000 pesetas . 

Número 9. Otra , en e l mismo térmi-
no, paraje de .«La S o m a d a » , de veinti-
nueve áreas veinte centiáreas , que lin-
d a : al Norte , J u a n Franc i sco y María" 
H o y o s , y por los demás vientos con ca-
mino 7.500 pesetas . 

Número 10 . O t r a , - e n el mismo para-
je de ((La S o m a d a » , de treinta y seis 
áreas cuarenta cent iáreas , que l inda: 
por Norte , Mateo Hernández H o y o s , y 
por los demás vientos, camino. 6.000 pe-
setas . 

Número 1 1 . O t r a , en el mismo térmi-
no y paraje , de cincuenta y cuatro áreas 
cuarenta centiáreas , que l inda; al Norte , 
Tiburcio Ig les ias M a r t í n ; S u r , Antonio 
Simón Puerto , y E s t e y Oeste , Dolores 
Mancebo Pérez . 7.500 pesetas . N 

Número 1 2 . O t r a , en el mismo térmi-
no, paraje «Mata-Har iche» o «Mata 
Arriba», de cincuenta y seis áreas , que 
l inda: al Norte,- con herederos de Este-
ban Martín H o y o ; E s t e , Piedad Mar-
tín P é r e z ; S u r , camino, y Oeste , F r a n -
cisco Becerro . 3 .750^ pesetas . 

Número 1 3 . Otra , en el mismo térmi-
no, paraje . «Sir induela», de veintinueve 
áreas . L i n d a : al Norte y Oeste , cami-
no; E s t e , Esteban Meillo Mancebo , y 
Sur , Francisco H o y o s González. 18.750 
pesetas. 

Número 1 4 . O t r a , en dicho térmi-
no y paraje^ de setenta y nueve áreas 
sesenta centiáreas» L i n d a : a l N o r t e , con 
Fél ix S a n z M á n c e l o ; E s t e , con dos ca-
minos; Sur, camino, y Oeste , J u a n a 
Puerto Gómez. 22 .500 pesetas . 

L a mitad indivisa de todas y cada una 
de las fincas que se relacionan a conti-
nuación, y cuya mitad corresponde al 
penado Fernando Cereceda Pascua l , si-
tas en L a Alberca : 

Número 1 5 . Pol ígono 5. Parcela 238. 
Cultivo, cereal regadío . P a r a j e , «El H o -
yo)). Superficie, diecinueve áreas treinta 
Centiáreas. L i n d a : al Norte , finca de 
Ramón Luis H o y o s ; S u r , finca de L o -
renzo Puerto Hernández y camino ; E s -
te, finca de J o s é Martiniano H o y o s , y 
Oeste, camino. 4.500 pesetas. 

Número 1 6 . Polígono 7. Parcela 1 0 1 . 
Cultivo, castañar y cereal. P a r a j e , ((Ma-
jadas Vie jas» . Superficie, veintidós áreas 
ochenta centiáreas. L i n d a : al Norte , 
Nicolás Martín L ó p e z ; S u r , regato y 

Gregor io Simón H o y o s ; E s t e , Ju l iana 
Lui s Sánchez, y Oeste, Gregorio Simón 
y Dolores H o y o s . 6.625 pesetas . 

Número 1 7 . Pol ígono 6. Parce la 108 . 
Cult ivo, castañar y regadío . Para je , 
«Fuentefr ía». Superficie, cinco áreas 
cincuenta centiáreas. Linderos : Norte , 
c a m i n o ; S u r , J u a n Manuel y Fernando 
Cereceda ; E s t e , Mateo V a r e s , y Oeste , 
María Puerto. 7 5 0 pesetas . 

Número 18. Pol ígono 8. Parcela 1 3 3 . 
Cult ivo , castañar , prado y cereal". P a r a -
j e , «Ortigal» , de diecisiete áreas ochen-
ta y una centiáreas. Linda : al Norte , fin-
c a de Eulogio Rodr íguez Machado ; Sur , 
finca de Faust ina Griñón; Este , finca de 
Mateo Ángulo , y Oeste , carretera. P e s e -
tas 1 . 1 2 5 . 

Número 1 9 . Pol ígono 9. Parce la 87. 
Cult ivo, castañar regadío. Para je , «Arro-
y o Gómez», de veinte áreas veinte cen-
t iáreas . L i n d a : al Norte , regato ; Sur , 
cañada ; E s t e , finca de Marcelino Puer-
to Gómez, y Oeste , camino. 1 . 1 2 5 P^" 
setas . 

Número 20. Polígono 9. Parcela 1 6 . 
Cult ivo, cereal y castañar regadío. P a -
ra je , «Vega-Mousquín» , de veintidós 
áreas ochenta centiáreas. Linda: al N o r -
te , finca de Franc isco Puerto L u i s ; S u r , 
finca de herederos de Juana Hoyos Gon-
zález ; Norte , finca de Emilio González 
Puerto , y Oeste , regato. 3.000 pesetas. 

. N ú m e r o 2 1 . Polígono 1 0 . Parcela 1 1 6 . 
Cult ivo, castañar regadío, con robles. 
P a r a j e , Berroca l» , de treinta y tres 
áreas cuarenta centiáreas, que l inda: al 
Norte , finca de Moisés Serrano Á n g u l o ; 
S u r , f inca-de Br íg ida Rodr íguez ; E s t e , 
finca de Encarnación Griñón, y Oeste , 
finca de J u a n Becerro Mancebo. 375 pe-
setas . 

Número 22 . Polígono 1 1 . Parcela 252 . 
Cult ivo, cereal regadío. Para je , « R i o de 
l a L l a n a » , de catorce áreas sesenta 'cen-
t iáreas . L i n d a : al Norte , a r r o y o ; S u r , 
finca de Moisés Serrano y o t r o ; E s t e , 

finca de Alonso Lorenzo L ó p e z , y Oeste, 
finca de Manuel Cereceda. 7.500 pesetas . 

Número 23 . Polígono 6. Parce la 80. 
Cultivo, cereal regadío. Paraje ' , «Fuen-
tefría», de dieciséis áreas ochenta centi-
áreas. Linda : al Norte y Oeste, finca de 
María Puerto ; Sur , camino y finca de 
Fél ix Luis, , y Este , finca de J u a n F r a n -
cisco Hoyos González. 375 pesetas . 

Número 24. Polígono 8. Parce la 6 3 . 
Cultivo, huerto regadío. P a r a j e , «Orti-
gal» , de diez áreas noventa y cinco cen-
tiáreas. L i n d a : al Norte , finca de M a r -
tina Cereceda; S u r , finca de herederos 
de Vicenta B l a n c o ; E s t e , cañada , y Oes-
te, fin<^ de Vicente Benito. 9 3 7 , 5 0 pe-
setas. 

En Salamanca 

Número 2 5 . L a mitad proindivisa de 
una casa , sita en Sa lamanca , y su calle 
de los Guerrilleros, núm. 1 3 ; consía de 
planta baja , y unida a ella, por la es-
palda, tiene una porción de terreno des-
tinada a patio. Ocupa la extensión su-
perficial de ciento cuatro metros cuadra-
dos y el patio diecisiete, también cua-
drados. L i n d a : por la derecha,, entran-
do, o Sur , con casa de don Manuel Mar-
tín González; izquierda o Norte , con 
otra de Ignacio Moreno Hernández, y 
espalda o É s t e , con patio de casa de don 
Manuel Martín González. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Salaman-
ca en el tomo 2 1 8 , folio 1 7 3 , finca mi-
me 1,0.429, inscripción i . a . 7 2 . 3 7 5 pe-
setas. 

L a totalidad de las siguientes fincas, 
sitas /en el término municiparl de Soto-
serráho: 

Número 26. F i n c a situada en el para-
je ((Manto», de treinta y un áreas diez 
centiáreas, que l inda: al Norte , J u a n 
Penchuelo M a r t í n ; E s t e , Pedro Gabrie l 

| B a r r i o s ; S u r , Ángel J o s é Peña H o y o s , 
y Oeste , camino, de Valdéherreros . 7.500 
pesetas. 

Número 27.- Otra , en el mismo térmi-
no, y paraje de «Fontamínas» . L i n d a : 
E s t e , Bernardo Sánchez ; Sur , R a m ó n 
González Puerto , y Oeste, herederos de 

| Catal ina Barr ios Martín. 4.500 pesetas . 
j Número 28. Otra , en el mismo térmi-

no, paraje «Canale jas» , de veintiún áreas 
cuarenta centiáreas, que l inda: al N o r -
te , Víctor Gallo S a l g a d o ; Este , cami-
n o ; Sur , Lui s Martín Alonso, y Oeste , 
el mismo. 3 .750 pesetas. 

Número. 29. Otra , en dicho término y 
para je , de nueve áreas quince centi-
áreas , que - l inda: al Norte , Sociedad 
Procomunal ; E s t e , herederos de Lorenzo 
Alonso ; Sur , Jul ián Mart ín , y Oeste, los 
mismos herederos. 2.250 pesetas. 

Número 30. Otra, en el mismo térmi-
no, paraje ((Lomo»,' de noventa y cinco 
áreas treinta centiáreas, que l inda: al 
Norte , Manuela Martín González; E s t e , 
Esjebam Martín M a r t i n a ; S u r , camino, 
y Oeste , Ezequiel Barr io Alonso. 26.250 
pesetas . 

Número 3 1 . Otra , en dicho término, 
paraje «Peláez», de siete áreas cuaren-
ta y cinco centiáreas, que l inda : al N o r -
te, tFrancisco Panadero I g l e s i a s ; E s t e , 
el mismo; S u r , Aurelio Marzo , y Oes-
te, camino de Paloo . 750 pesetas , 
v Número 3 2 . Otra, en el mismo térmi-
no, paraje «ValdinOso», de dieciséis 
áreas treinta y cinco centiáreas, que lin-
d a : al Norte , camino del C o s o ; E s t e , 
herederos de Catalina Barr ios Mart ín ; 
S u r , camino Valdinosó, y Oeste, R o g e -
l io Martos Ig les ias . 375 pesetas. 

Número 3 3 . Otra , en el mismo térmi-
no, paraje «Peláez», de nueve áreas 
veinte centiáreas, que l i n d a : ' a l Norte , 
Pedro Sánchez Alonso ; E s t e , Federico 
González A l o n s o ; Sur , Pedro Sánchez 
Alonso, y Oeste , regato «Peláez». 750 
pesetas . 

Número 34 . Otra , en el mismo térmi-
no y para je , de cuarenta y tres áreas no-
venta centiáreas , que l inda : al Norte , 
Franc isco Velasen S á n c h e z ; E s t e , D a -
niel Alonso F e l i p e ; Sur, Pedro Alonso 
Fe l ipe , y Oeste, camino «Peláez». 4.500 
pesetas . 

Número 3 5 . Otra , en dicho término y 
para je , dé veintiún áreas veinticinco cen-
t iáreas , que l inda: al Norte , Jul ián Mar-
cos González ; E s t e y S u r , camino ((Pe-

láez», y Oeste , Manuela Martín Go7 
zález. 3.000 pesetas . 

Número 36. Otra , en el mismo térmi 
no y para je , de un área treinta centi" 
áreas , que l inda: al Norte , camino «Pe" 
l áez» ; E s t e , servidumbre; Sur, R o q u I 
J imeno González, y Oeste, Ezequiel Ba-
rrios Alonso. 187 ,50 pesetas. 

Número 3 7 . Otra , en el citado térmi-
no y para je , de veinticuatro áreas cin-
cuenta centiáreas, que l inda: al Norte 
camino «Peláez» ; E s t e , Juan Francisco 
Sánchez M a r t í n ; Sur , Santiago Barrio 
y Oeste , servidumbre. 750 pesetas. ' 

Número 3 8 . Otra , en el mismo térmi-
no, paraje de « L a Alameda», de quince 
áreas veinte centiáreas, que linda: al 
Norte , J u a n Francisco Sánchez Mar-
t ín; E s t e , Concepción Alonso; Sur, Ju-
lián Martín, y Oeste, Fél ix Sánchez 
Sánchez . 1 .500 pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento al efecto designado, al me-
nos, el diez por ciento del precio seña-
lado x para cada una de las finca y bienes 
anteriormente reseñados, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, píidiendo lici-
tar , tanto por fincas como por lotes, te-
niendo preferencia estos últimos. 

Que si se hicieren dos posturas igua-
les se abrirá «nueva licitación entre los 
rematantes , ante este Juzgado número 
veintidós, y que el remate puede ha-
cerse a calidad de ceder en favor de ter-
cero . 

Que por no haber sido suplida la fal-
ta de título, viene obligado el rematan-
te a verificar la inscripción omitida an-
tes o después del otorgamiento de la es-
critura de venta en el término que se 
le señale; y que las cargas o graváme-
nes, y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito deí actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el remafente los 
acepta y queda subrogado en la respon-
sabil idad de los mismos, • sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

P a r a la celebración de-la indicada^ su-
b a s t a se ha señalado el día veinticinco 
de enero del próximo año de mil nove-
cientos sesenta y/dos , y hora de las once 
de la mañana. 

D a d o en Madrid , a veintiuno de no-
viembre de mil novecientos sesenta y 
u n o . — E l Secretar io , Ledo. Antonio Sanz 
D r a n g u e t . — E l J u e z de primera instan-
cia , Franc i sco García Rosado. • 

( C —22 .807) 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de alhajas en la Central, Empe-
ño, núm. 58 .825 , por 2.500 pesetas, fecha 
1 7 de agosto de 1 9 6 1 , se anuncia será ex-
pedido, anulándose el primitivo, s! duran-
te treinta días , desde hoy, no se presen-
ta reclamación en contrario. 

ÍMadrid, 1 0 de noviembre de 1961.— 
P. el Interventor (Firmado) 

(A.—26.325) 
1 • «-eoo-»-

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Sol ic i tado duplicado del resguardo áe 
empeño de Renuevo , Alhajas , en la Cen-
t r a l , núm. 1 3 . 7 3 6 , por 1 .000 pesetas, fe-
c h a 3 1 de agos to de 1960, se anuncia será 
expedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días , desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario. 

Madr id , 27 d e noviembre de 1961.— 
P . el Interventor (Firmado) . 

(A.—26.327) 

El B O L E T Í N O F I C I A L de I» 

provincia de Madrid se puMie» 
diariamente, excepto loe domingo. 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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